
VERSIÓN PÚBLICA

~llnsilrorr 

Lugar y Fecha 

UNIDAD FINANCIERA l 

U A C 1 
Compro tario 

No. 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No 

ANTIGUO CU SCATLAN, 6 DE JULIO DE 2022 00001088/2022 
Nombre o Razón Social del Sum1nistrante. 

CENTRO EDUCATIVO CEREN, S.A. DE C.V. 

Fax 

Favor Em1t1r el Documento para el pago a nombre de Datos Abono a Cuenta Proveedor 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESION L 

CR INSAFORP: 312 HABILITACION PARA EL TRABAJO-PROYECTOS ESP PROGRAMA: 2FLP03HAOO CR SAFI : 383 

UNIDAD DE DESCRIPCION 
CANT. MEDIDA 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 
CAPACITACION 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54505 

PRECIO 
UNITARIO 

$5,700.00 

TOTAL 

$5,700.00 

VALOR EN LETRAS: CINCO MIL SETECIENTOS 00/100 DOLARES TOTAL $5,700.00 

OBJETO: ['CURSO DE PROGRAMACIÓN BACK END (JAVA)" 

HORAS DEL EVENTO: [ 230
1 

PERSONAS BENEFICIADAS: [ 19
1 

BENEFICIARIO: f OBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, A SOLICITUD 
EL BANCO CUSCATLÁN. 

TEL.: [ 

FAX. : f ==== 

PLAZO : [ ERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 11 /7/2022 Y EL 23/9/2022, (FECHAS DE EJECUCIÓN. 11 , 13, 16, 18, 20, 23, 25 27, li 
O DE JULIO, 23 DE SEPTIEMBRE, EN HORARIO DE. 7·00 A M. A 1 00 P.M .. 01 , 08, 09, 10, 11 , 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 
3, 24 , 25, 26, 29, 30, 31 DE AGOSTO, 01 , 02, 05, 06, 07, 08 09, 12, 13, 14, 16, 19, 20, 21, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022; 

EN HORARIO DE 7 OOAMA12 00 MD) 

FORMA DE PAGO f L FINALIZAR ACCION FORMATIVA CONTRA ENTREGA DE INFORME DE PROVEEDOR CON EL VISTO BUENO DE LA 
ERENCIA DE FORMACION INICIAL (ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA. LICDA OLGA ZELADA, TECNICO 

DE FORMACION INICIAL) 

FORMAN PARTE f ERMINOS DE REFERENCIA Y SUS ANEXOS, OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, FORMULARIO DE ACCION 
INTEGRAL DEL FORMATIVA 

PROCESO DE 
CONTRATACION: 

OBSERVACIONES: 100% CORRESPONDIENTEALAPOYO DEL VALOR DE LA CAPACITACION 

Original - Expediente 

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENiTEZ 

ADJUDICA 

Maythe Cflstina Torres de Ru1z 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

O 6 JUL 2022 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta tod;is y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documenlos anexos por el acto de suscr1b1í el presenle documento 1 as cláusulas que te son 
aphcables dnponderá del bien o serv1c1os que suministre Scrvtcios de Accmnes r orma!lvas o 
Adqu1s1c tón de 01enes o Serv1c1os d1sl1ntos de Acciones Formal!vas 

CLÁUSULA GEN ERA 

En el contexto de la presente Orden de Compra los térmmos s1gu1entes seran mterpretados de la 
manern que se md1ca a contmuac1ón a} Suministro Fs el bien o serv1c10 aue proporcionará la 
contratista de acuerdo a las espec1f1cac1ones conlen1das en su oferta y el presenle documento y sus 
anexos b) Conlrrtlante FI lnst1tulo Salvadoreño de rormación Profesional que se denominará 
INSAFORP quien está sohc~tando el sum1rnslro del bien o sorv1c10. e) Contratista o sum1n1strante fs 
la persona natural o ¡urid1ca mencionada en la presenle Orden de Compra quien suministrará el bien 
o serv1c10 requendo d) Ley de Adqws1c1ones y Conlratac1ones de la Admin1strac1ón PUbl1ca que en 
e! conlexto del presente documento se denomrnará Ll\Cl\P e) lJrndad de l\dqu1src1ones y 
Contrataciones lnstttuc1onal en adelante UACI La presente Orden de Compra se su1cta a todo lo 
eslablec1do en 1 ey de la materia y demás leyes aphcables vigentes asi como las obligaciones. 
cond,c1ones. pactos y renuncias mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPUAC ION DEL DOCUMEN TO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser rnod1f1cada amphada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su pla10 de conformidad A la 1 ACAP. siempre y cuando concurra una 
de las s1g1J1entes s1 tuac1ones a) Por mollvos de caso fortu ito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala ta cláusula X de este documento y b) cuando en la e1ecuc1ón de la Orden de Compra sur¡an 
nuevas necesidades En los casos menc¡onados cuado se trate de bienes o serv1c1os se emitirá un 
documento que mod1f1que la Orden de Compra y formara parte integra! de esta En caso de accmnes 
formativas las fechas establecidas en el Formulario numero ocho (í -8}. que forma parte integrante 
de este documenlo podrá modtflcarse con la presentación del cr 1 ?) firmado por !a empresa 
benef1c1ar1a o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa benef1c1ar1a al menos 1 dia 
hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la ejecución de la acción format1va en la 
que mdrcará los motivos o las c1rcunstanc1as por las cuales es necesana dicha mod1f1cac1ón 
mencionando. las nuevas fechas de ejecuc1ón para la prestación de los servicios No se podrá 
reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones. a excepción de casos especiales. previamente 
autorizados por la GFC Si se tratare de cambio de fac 1htador podrá autorizarse (mscamente cuando 
concurran las s1 tuac1ones siguientes a) Por muerte del facthtador b) Por salida del pais, c) Por 
renuncia del fac1l1tador con !a empresa contratada por INSAFOHP y d) Por cualquier aira situación 
debidamente comprobada Para efectos de proceder a la va lidación del documento y mod1ficac1ón de 
la contralac16n la carta debe estar f1rmada y sellada por el Gerente o Jefe soltc1tante del serv1c10 
expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El INSArORP dispondrá de hasta sesenta 
dias postenores contados a part ir del siguiente a la f1nahzac1ón de las obhgac1ones ob¡eto del 
presente documento para formular los reclamos correspond1enles 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contral1sla se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas cond1c1ones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSArORP l\s1m1smo. s1 se pactare enlregas parciales 
deben:l reah7arlas de acuerdo a ro es tipulado en la presente Orden de Compra En el caso de 
acciones formativas a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, capac1lac1ón y 
en general cualquier acción principal o denvada de la presente Orden de Compra, que el INSl\FORP 
es la lnst1tuc1ón promotora de las mismas, asi como incorporar el lago de INSArORP previa 
autonzac1ón esenia de éste. en todo medio de d1fus1ón esenio ylo electrónico, en el que de alguna 
manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumphmmnto de la presente Orden de 
Compra En todo caso. las acciones pubhc1tanas Que el conlrat ista ejecute en virtud de la presente 
Orden de Compra. deberán ser previamente autorizadas por el INSl\FORP Queda expresamenle 
proh1b1do al contra!lsla u!lhzar el nombre de INSAFORP en cualquier forma para amparar acciones 
de cualqU1er indo!e que no correspondan eslnctamente al cump!1m1ento de la presente Orden de 
Compra. asi como incorporarlo o difundirlo en tar¡elas de presentación o folfetería propia del 
contratista De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que bnnde declaracmnes o 
comunicados a nombre de INSl\FORP La v1olac1ón a lo dispuesto anteriormente será tomado en 
consideración en la evaluación de oferta de fuluras acciones adjud1cables al sum1n1strante b) El 
INSl\FORP no se hace responsab!e por cualquier acción m1c1ada por terceros contra el contratista. 
por violación a derecnos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"S1 durante !a e¡ecuc1ón del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del M1nisleno de Trabajo y Previsión Socia!. 1ncump!1m1ento por parte de(I) (la) contratista a 
la normallva que prohibe el traba¡o mfant1I y de protecctón de la persona adolescente trabajadora se 
deberá 1ram1tar el proced1m1ento sancionatono que dispone el art 160 de la LJ\Cl\P para determinar 
e1 comet1m1ento o no durante la e¡ecuc1ón del contrato de la conduela t1p1flcada como causal de 
1nhab1hlac1ón en el art 158 Romano V Meral b)de la LACAP relativa a la mnovac1ón de hechos falsos 
para obtener la ad¡ud1cac1ón de la contralac~ón Se entenderá por comprobado el 1ncumphm1ento a la 
normal1va por parte de la Dirección General de Inspección de Traba10. s1 durante el lrám1te de re 
inspección se dntermina que hubo subsanación por haber cometido una infracción. o por el contrario 
si se remitiere a procedimiento sanc1onator10 y en éste Ultimo caso deberá fmahzar el proced1m1cnto 
para conocer la resolución fmal " 

IV. CONDICIONES PA RA EL PAGO 

El INSl\FORP pagará el precio de los bmnes o serv1c~os prestados o suministrados en moneda de 
curso legal. siempre y cuando eslén rec1b1dos a su entera satisfacción y dentro de las cond1c1ones 
es1ablec1das en la presenle Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el Es conforme del Gerente o ¡efe de la Urndad sohc1tante del INSAFORP 
y el /\eta de Recepción debidamente firmada Adicionalmente para las acciones formativas La 
contrat ista deberá presentar la Nota de sat1sfacc1ón emitida por la(s) empresa(s) benef1c1aria(s) de la 
Acción Formativa hsta de as1s1enc1a debidamente firmada de los participantes Si faltare alguno de 
los documentos requeridos antenormente el pago no se podrá real17ar hasta subsanar dicha 
s1tuac1ón 

V. GARANTÍA 
Para garant11ar el cump!1m1ento de las obl1gacmnes emanadas de este documento se considerara 
a lo establecido en los f\rt 35 de la LACAP y Art 33 del Reglamento de la LACA!' detallando las 
características de éstas garantias en la orden de compra em1t1da 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a !a contrat1sla traspasar o ceder a cualquier ti tulo tos dernchos y 
obhgac1ones que emanan de la presente Orden de Compra as1m1smo subcontratar a personas 
naturales o 1urid1cas para reah1ar las obl1gac1ones contractuales salvo las excepciones 
establecidas en el prcsonte instrumento y demás documenlos contrar.luales siempre que no 
contrarien las d1spos1c1ones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aphcables a esta 
Orden de Compra La 1ransgres1ón de esta d1spos1c1ón dará lugar a la caducidad de este 
documento. proced1éndose además a hacer efectiva la garant ia de cumphm1ento de las 
obltgaciones 

VII. MULTA POR MORA 

Fn caso de mora en el cumpl1m1ento por parte del summ1strante de las obligaciones amanadas de 
esta Orden de Compra se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cmco de ta 
LA.CAP a las cuales se somete expresamente el contratista y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás feyes aplicables las que serán impuestas por INSl\FORP a cuya 
competencia se somete a efectos de la 1mpos1c1ón 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e1ecuc1ón de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o termmarso unilateralmente por 
el INSAFORP por mcumphm1enlo del contratista en los casos siguientes a) Por 1ncumphm1ento de 
alguna de las condiciones est ipuladas en esta Orden de Compra b) Cuando por cualquier motivo 
se altere el ob¡e!lvo pr1nc1pal de la adqu1s1c1ón de !os bienes o serv1c1os descnlos al reverso de 
este documento. o no se permita su consecución en los términos pactados e) Por mcumpl1mtenlo 
por parte del contratista en las fechas de enlrega calidad. cantidad de los b1enes a entregar o 
cuando éste entre en mora al entregar las l\d1c1onalmente. en caso de acciones forma11vas d) Por 
la as1stenc1a del cmcuenta por ciento (50%) o menos de los part1c1pantes de la acción format iva. e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y !lempo convenido En estos casos el INSl\FORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LA.CAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garanlia que ampara a la presente Orden de Compra y dejará sm 
efecto el pago o el precio estipulado segUn corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o confhctos que surgieren durante la e¡ecuc1ón del presente 
documento se eslará a lo dispuesto en el Título VIII Capitu lo 1 de la LA.CAP Para todos los 
efectos 1unsd1ccmnales. las partes se someten a la leg1slac1ón vigente de la RepUbllca de El 
Salvador cuya aphcac1ón se reahzará de conform1dad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LA.CAP As1m1smo. señalan como domrc1ho especial la ciudad de San Salvador a !a competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que sur¡a con respecto a la e¡ecuc1ón de tas 
ob1Jgac1ones descntas en la presente Orden de Compra será d1nm1do en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LA.CAP. el cual de persistir se someterá al conoc1m1ento de los tr1txmales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos forluilo o fuer1a mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LA CAP. la contratista podrá modificar y/o amphar este documenlo y/o solicitar prórroga del plazo a 
f in de cumphr las obhgac1ones. obieto de la Orden de Compra en e;ecuc1ón. debiendo ¡ust1f1car y 
documentar su sohc~tud. la cual para que sea efectiva deberá ser aprobada por el INSArORP si 
procediere la aprobación !a contratista deberá entregar la ampliación de la respecl1va garantía s1 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas las nol!f1cac1ones referentes a la e1ecuc1ón de la presente Orden de Compra. serán váltdas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. para cuyos 
efectos las partes sena!an como lugar para recibir nohf1cac1ones las s1gwentes Oirecc!ón de 
INSAFORP Parque Industrial Sanla Elena Final ca lle S1emens Ed1f1c10 INSAFORP. Anliguo 
Cuscallán. Departamento de La Libertad. y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contralanles puedan nollf1carse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 




